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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Auto de sustancición No. 318 

Radicado No. 2022-00307 

En atención al memorial arrimado al dossier el día 14 de abril de esta anualidad, 

mediante el que la demandante, señora ANGIE LORENA MARÍN ARIAS, madre y 

representante legal de la menor M.A.C.M., confiere poder especial al Defensor 

Público OSCAR ALBERTO BUITRAGO GALLEGO, para que sea este quien continúe 

representando sus intereses dentro del presente proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS promovido en contra del señor JHON HENRY CARMONA YEPES, como 

abogado de oficio en amparo de pobreza, a ello se accede. 

En consecuencia, se reconoce personería judicial al abogado OSCAR ALBERTO 

BUITRAGO GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.268.652 de 

Manizales, portador de la T.P. No. 84912 del C. S. de la J., para representar a la 

parte ejecutante en los términos y para los fines del poder conferido. 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado por el mandatario judicial de la señora 

ANGIE LORENA MARÍN ARIAS en memorial arrimado al expediente el día 18 de 

abril del año que cursa, y por estar ajustada la petición a los lineamientos del inciso 

5 numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, a ello se accede.  

En consecuencia, se ordena remitir al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, las piezas procesales pertinentes a 

efectos de llevar a cabo, por intermedio suyo, la notificación personal al señor 

JHON HENRY CARMONA YEPES, de la providencia calendada 01 de julio de 2022, 

por medio de la cual se libró mandamiento ejecutivo, la cual se surtirá al buzón de 

mensajes jhcy07@hotmail.com. 

Por Secretaría expídase la comunicación a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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